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Ag.enCia N.actonal de Sr?gur"da.d ndu5tr'tal v de 
Protección al Medio Arnb"ente del Sector Htdroc.arburos 

Unidad de Gestión, SI.Jperv~sión, ln.specdón y Vigilancia Comercial 
Oirecdón Gc:nc ral de Gestión Co mercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 3728/2017 
(judad de México a 13 de Marzo de /017 

C ROBERTO LÓPEZMÉNDEZ 
A.BASTECJEDORA SUZUKA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: licenCia Ambtental Úruca 
B!T ÁCORA 09/LUA0012/08/16 

En alenc.ió a la ~olidtud ingre~ada a es .a Agencia Na.oonal de Segundad lodustnal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. e día 02 
de a~osto de ZOl6 y turnada para su atenciÓn a la Dirección General de Gesttón Comercral. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecd ón y Vigilancia Com eroal, por m edio del 
cual en su carácter de representa"nte lega.l ·del establecimien .. o ABASTECEDORA SUZUKA, 
S.A. DE LV .• con ubicación en AV. lEYES DE REFORMA l, COlONIA LEYES DE REFORMA. 
D Ell EG ACIÓN IZT APA lAPA. CIUDAD DE MEXICO. CÓO'I GO POST AL 93l O. en lo su c:e~a,,.o 
el REGULADO. tramita Lir:enc•a Ambiental Ünic:a (LAU). Una Yt!Z evaluada la i 11.fot-rnac.ión 
presentada. y 

CO NS ID ERANDO 

l. Que esta Dírección General de Gestrón Comercial es competente para revesar. eva~ua.r 
y resotve1 sobre la L1cencia Ambtental Onica solicitada, por~~ REGULADO. de conformtdad 
con lo dispuesto en las artículos 4 fracción XXVII y 37 f racción XVIII del Reglamento 
Interior de la Ag~ncia Nacional d~ Seguridad lndustnal y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos ~ 

11. Que el día 02 de agosto de 2016 se reo bió en la AGENCIA, Ja solicitud de Licen~;:•il \ 
Ambiental Úruca para eJ establecimiento ABASTECEDORA SUZUKA, S.A. DE C.V .. 
misma que fue regiWada con número de bít;\coro 09/LUA0012/08/l6 cy¡ 

P.:lgn~ ) de 7 / 
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Nombre y firma de la persona física que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP



S l:lVlAJtNA 1· 
\ 1 ( 11 1 1 .~ .. l ., l ll 

'"~ 1 •1 ~1 \ ·-~ 1 1 NtE 

11 11 ll ll~l 1'. ....... ' ' 11 ·~· · " 

.. ·· } ., .. S 
A(jHICI,a. OL:: ·~[C.IJrtJIJ:I.!) 

l:.:',tlAd.t. >t A: niiCi ll 

Agencia ~a d on al á e Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Secrar hidrocarburos. 

Unidad de Gestión, 5upr;!rvisi6n,lnspeccián y Vigilanciá Comerdal 
Dire cción General de Gestión Com!@rc;al 

Oficio AS EA/UGS IVC/ D GGC/3 718/20 17 
Ciudad de Méx1co a 1 3 de Marzo de 20J 7 

111. Qve- con fecha JO de .septiembre 2016 esta Dirección ~General de Gest:ión Comercial 
"m.tió acuerdo de apercibsmiento mediante ofi<:io A.SEA/UGSIVC/D GGC/4·5.6 7/2 O 16. 
i3 uavés del cual se 5Dhcrtó información complementaria para es.Ear en co ndK Jones. do€ 
resolver el trámrte con rúmero df' bitácora 09/LUAOOl2/08/16. Para tal efecro s-e 
estableció un plazo de veinte días háblles a partir de ta notificación del acuerdo en 
c:omenw 

~V. Que el dra O 1 de marzo 2017 se re,ibi6 en oficjalra t1e partes de la AGENCIA, para su 
evaluat:ión, la •nrormac:ión s.olkitada i'l través. del acue-rdo de apercibim iento 
ASEAIUGS IVC/0 GG C/ 4 56 7/2,0l 6. 

V. Que el REGULADO cumple con los requ1sitos necesarios para e! trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA. mas.mos que presentó dentro de'Ja solicitud regi$trada con bJtácor;:~ 
09/LUA0012/0S/l6, así como la ·nfotmación adicional rererida en el CONSIDERANDO 
IV. del presente 

Po lo t~nto. con fur damento en los ardculos 1, 3 fracción Xf, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agenda N acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 110 y ~11 BIS de la Ley Gen~ral del Equtlibno Ecológico y a 
Protección al All'bieme; 4 fracción XXVll y 3 7 fracción XVIII del Reglamenta Interior de la 
Agencia Nac•onal de Seg ridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec.ror 
H droc~rburos.; 6, 16. 17 SIS apartado A) fracCIÓn VI del Reglamento de la l ey Genera l del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Conraminac.ión de la Atmósfera, a<!ernás de1 Acuerdo po el que se reforman y adicio nan 
dJVersas disposic1ones al diYerso que establece los. procedfmientos para obtener la lic.enc1a 
ambremal tinica., medtante un trá.m te úmco, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante LJna. cédu a de operación anual, publicado elll de abril de 1997. así como 
las d emás disposiciones que resulten aplicables, esta Drrección General de Gestión Comercial. 

R ES UELVE \-. 

PRIMERO.- Te11er por cumpltdo:s los requisims u~c iCo$ y legales presentados por el 

REGULADO para tran 1tar y obtener la Licenc:.ia. Ambient al Única. "?N' 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la f 
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Agenci~ Na(ional d~ Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Amb1ente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Gestión, Su,pe'rvisi6n. IIJ'\Spección y VigJiancia Com~rda.l 
Dirección Ge r'Jeral de Gestión Com·erd.al 

Ofi<:io ASE.A / UGSIVC/DGGC/37 28/2017 
Ciudad de México .a 13 d~ Marzo de J'O 17 

liCENCIA AMBIENli AL ÚNICA Na LAU- ASE.A/ 07 59-2017 

a presente L•cencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las. sigt•ientec; 

CON D I CIONAN T ES 

l. La Licencia ampara el FuncJonam&en o y la operación del establecimiento denominado 
ABASTECEDORA SUZUKA. S.A. DE C.V., c.on ubicactón en Av. leyes de Reforma. l. 
Colonia leyes de Reforrna, D~legaóón lztapalapa, C6digo Pos.tal 93 lo Ciudad de 
Mt;~~.ico , que se dedica a la \:omcrc:iahz.aci6n de gasolina y d'és.el, c:.on una c:apao-dad 
iostal.adi3i de suministro anual de 54,925 metros cúbrcos Gasolina Magna. 36.79 2 
metros c:úb1cos Gasolina Prem1um y 17. 3. 4 5 metros cúbscos die Oies el F 1 
establec•mae-nto cuenta p.ara su operación <:on las •r'lstalaciones dcscñti!S. en la Tabla 1 

11. 

111. 

del·presente. · 

Tabla l . lnstal.;u:: ior-.es que f ~man parte del es~;.abltir:Jm•cn [e> 

- . 
Tanque de Gasolina. M.a,gna. 
Tanque de GdS{IIina Premium 
Tanque de o:és.ef 
Dis.pensa •io 1 
Dispensario 2 
Dispensario 3 
Planta de eme.rgenc:ia 
Vátvuf.a de vcn!:~o 

80.000 
~0.000 

~0.000 

4 
4 
4 

4,02.53 

Litro5 
Litms 
Lir:ros 

Plstol~s 

Pistolas 
PistOI¡¡jS 
Mj/hr 

La presente Licencia Ambientar única se expide po ú íc:a ... e:z. en tanto el e:Stablec:imiento 
no cambie de ubfc:ac.ión o de actividad, según le fue autorizada.. Sa es este el caSoo deberá 
solicita.r \Jnr.l nueva Licencia. s¡ e'Xi.ste cambio de razón social. aumento en la 
r:apatic.tad de almacenamiento, cambios de pro(eso, ampliación de instalaciones 
o la ge.neradón de nuevos residuos peUgrosos, deberá presentar la ~olic.ilud C:e 
actualiza.c.1án a ~as condicionantes. respectivas. 

La Lic.enc•a ~s intr an~ferible a otros est~blecimientos y se otorga sin perjuic.io de las. 
.autorizaciones. permisos y _regis.tros. que deban obtenerse de- é-sta u OHa autor'idad ~ 
compet ente . '1-'-

Pa.r;•na 3 .:re 7 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambtente del Sector Htdrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigila ncia Comercial 
Dirección General de Gest ión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/3 7 28/-2017 
Ciudad de México a 13 de Marzo de 2017 

IV. El REGULADO deberá ajustarse de manera permane~te y en lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la autori:zación en materia 
de Impacto Ambiental y Riesgo. otorgada con número de oficio 
E/C02 / DGPCC/02415/2000, expedida por la Secretarfa de Medio Amb•ente de la 
Ciudad de México. de fecha 20 de enero de 2000. 

V. EJ REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
diSposiciones administratiyas de carácter general por P.arte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaria de Medjo Ambiente y Recursos 1\Jaturales ... su Cédula de Operactón 
Anual en los té•mlnos vigentes !Stablecidos. a p-artir del áño 2018. 

VI. Asimismo el REGULADO. deberá estimar y reportar ~n la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecida en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes; las emisiones de los contam1nanres a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno, tOiueno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamient o y los disPensarios de gasolinas. así 
como los contaminantes cmerio provenientes de la planta de emergen cia · 

VIL El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1.11. VI. VIl, VIII y~X del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Ofitiales Mexicanas vigentés que les sean aplicables. 

VIII. El REGL(LAOO debe;á dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio EcológiCa y la Protección al Ambiente y a los Artkulos 9 y 18 de su Reglamento 

IX. 

efl materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o rransferenc1as de contaminantes y svsta!')cias qve se encuentren list adas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NQM .. l65· 
SEMARNAT-2013. la cual establece la lista de sustanoas sujetas a reporte para el ~ 
registro ~e emisiones

1 
y tra~~feren~i~ ~~ contaminant~d~; en e-ste mismo orden de ideas. '~ 

se deberdn reportar as emtstones tugtttvas correspon 1entes. 

El REGULADO. en caso de paros prog¡amados por mantenimiento de la instalación que ':J 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escnto a esta ~ 

Pá~"!de7 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecctón al Medio Amblente del Sector Hidrocatlwros 

Unidad d e Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gest ión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3728/2017 
Ciudad de Mexico a 13 de Marzo de 2017 

AGENCIA por lo menos con 10 dias habites d~ antiC•pación Informando las medidas de 
segufidad que serán •mPiementadas l?ara evitar riesgos operacionales y ambtentales En 
el ca.so de paros circunstanciales, el REGUl ADO deberá da; aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondíente. 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, et REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contamin.antes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter genec-aJ por parte de esta AGENCIA 

X I. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento penódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de opera6ón que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XII. Et REGULADO deberá participar en los p!anes de contingeocia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de conuolar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emis1ones extraordinarias no 
controladas 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantemmiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 

· integtalidad de sus elementos. 

XIV. ti REGULADO deberá garantizar el cUmplimiento de lo establecido en ei articulo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-16.1-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasrficar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Pianes de 
Manejo: el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exClusión a dicho 
listado: así' como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. ~ 

XV. El REGULADO deberá- garantizar que el manejo dentro y fuera de sus 1nstalaciones de ~ 
los residuos peligrosoS': Lodos contaminados con hidrocarburos 0.52 Ton/ año. 
Botes conta minados con ace ites (Botes vacíos) 0 .0 4 Ton/ año. que genera cumple'>../ 
con lo establecido en los Artículos 151. 151 Bis. 152, 152 Bis de la Ley General del \!j>.. 

M.<:!CI.:Y {)(.Ampo No ••61}. ((!IoM! Nu,-va Artlu<('<s. Cki<'!..AI,.II'CI ~l.-l:ll·llrl;ri;:,CI. '·· r 1 ! !.•>v n .. ~;~.1t1d> M• , r •l 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dt: 
Prot~c1ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervistón, ~ñspeodón y Vtgllancia Comercial 
Dirección Gcn0raJ de Ge stión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/37 1B /2.017 
Cludad de México a 13 de Marzo de l017 

Equilibr;o E<:ológico y la Protección al Ambil!nt€, a los Artículos aplicab1es de la l e~, 
GeneraJ pa.ra la Prevenctón y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las 
Normas. Oficrales Meilicanas ~igentes. aplicable-s en la materia. 

XVI. El REGULADO, debel'á garant1z.ar el curnplim1enta del artículo 35 del Reglamenlo de la 
l ey Gene1al para la Prevención y Gestión lntegraj de los Re.s1duas. en el cual s.e establece 
el proc:ed¡miento para la idemificac"ón de los resíduos pel•grosos, así como de los. 
articulas. 4 3 y 4 S det Reglamento de Ja l ey General para la Prevendón y Gestión lnu:gral 
de los Re.s•duos. e-n el caso de que el REGULAIDO genere nuevos residuos que por ~us. 
caraLterísticas. sean con~iderados peligrosos según la NOM-os 2-:SEMARNAT -2005, 
deberá ac:'lualizar s.u Licencia. 

XVII. El REGUlADO deberá garantizar que eJ almacenamiento df Jos residuos pet1grasos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido efl los Anfculo:s 82. y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Pre't'encián y Gestión Integral de los 
Residuos. 

X.VI II .EI REGULADO deberá con~ratar los servicios. de- em·presas debidamente autonz.adas 
para el maneJO de los. residuos peligrosos, ~gún lo es.[ablece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley Ge11eral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operaclón y funcionamiento de su es.table<:imiemo y sin menosc.abo 
a lo aqlJÍ fij.ado, deberá suJetarse a todas las dl~pos.ician€~ señaladas. en la Ley General 
del Equtlibno Ec.ológtca y la Pro~ec:ctón aJ Ambreme y los Reglar entos que de !:!lla se 
deriva~. así como en lás Normas Oficiales Mexicanas )r otros ir.~ttumentos jurídicos 
apltca.b(e!; a las a.c:tivid<?ldes deJ misma. 

XX. El 1ncumplim-ento de las. camilcianantes f1jadas en esta Licendá. la l ey Gener:al del 
Equilibrio Ecológico y 1~ P'rO(CCción al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Ges[IÓfl lnu;:gra de los Residuos y los R~glam~ntos. que de ellas se derivan. así como en 
las ormas Oficiales Mex.1CailaS y ouos Instrumentos jurfdicos Yig,en(eS que sean 
aplicables 3la operaci611 y funcionamiento del establecimiento, así .¡:ama la presentación ). 
de quejas en forma justificada y reiterada o la OC"IJrrenc~ de eventos que po.1gan fn ~ 
peligro la vida humana o que ocasionen -daños al medio ambiente y a lo~ 'bienes. 
partic:ulare~ o nacaonales. .. ~odrá S~f sancionado por pane de la AGENCIA . de ~~ 
conform"dad con las d•~POS.1C10nes. apltcables • ~ 
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Agenoa Nac onal de S.eguric!ad lndusuial y de 
Prote.cCJón al Med1o Ambiente- del 'Sec(or Hidrocarburos 

Unidad de Ge.stión. SupervFs1ón,lnspet:ci6n y Vigila,nda Comercial 
Direcdón General de Gestión Comercial 

Oficia ASEA/ UGS IVC/DGGC/3 7 2 8/2 O 17 
Ciudad de Mé'XICO .a 13 rle M~rzo de 2017 
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TERCERO.- Notificar a C. ROBERTO LÓPEZ MÉNDEZ~ en representación del establec1mu:nto 
ABASTECE DORA SUZUKA. S.A. DE C.V., él pre~ ente acuerdo de e o nformldad 'on el artículo 
3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENT AMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ltle, Clrlr•t Sll .. ~niOt de Rtt!llte: Aui~..f'.,¡l'!!l!l-Oirl!tlOI' Qewti'O'IJ de ;,s ,o,S{.A 
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